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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 061  
Hoy: 08- Septiembre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós  
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de  REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL adelantado por MARTHA HERMY RUGELES RAMIREZ contra 
ACREEDORES VARIOS radicado bajo el Nº 544053103001-20200-00122-
00, para decidir lo pertinente contra ACREEDORES VARIOS, para proveer. 
. 
Teniendo en cuenta el auto de fecha 2 de julio de 2021, y siendo que la señora 
promotora no ha dado cumplimento al mismo, se le Requiere por última vez, 
para que presente el proyecto de calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto, ordenado en auto del 24 de marzo de 2021, incluyendo 
aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la 
solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, so pena de 
remoción, dentro del término de ocho días contados a partir de la fecha de 
notificación de este auto. 
 
Allegado el mismo por secretaría  disponer el traslado por el término de diez 
(10) días, a partir del vencimiento del término anterior, del estado del 
inventario de los bienes del deudor, presentado con la solicitud de inicio del 
proceso, y del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto mencionada en el anterior numeral, con el fin de que los acreedores 
puedan objetarlos  de conformidad con el artículo 19 de la ley 1116 de 2006.. 
 

NOTIFIQUESE, 
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